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CARGAR CORREO 17185

De: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 12:00
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa
<yacosta@gha.com.co>; Marleny Aldana Sandoval <maldana@gha.com.co>
Asunto: Informe de audiencia // JORGE LUIS FAJARDO URIBE vs VICTORIA LUCÍA MUÑOZ Y OTROS.//NO. CASE:
17185
 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

REF.       PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE: JORGE LUIS FAJARDO URIBE  

DEMANDADOS: VICTORIA LUCÍA MUÑOZ Y OTROS.  

RADICADO: 258993103001-2018-00328-00 

NO. CASE: 17185 

 
Estimadas Doctoras: 
 
Comedidamente confirmo que el 19 de octubre de 2023 se llevó a cabo la audiencia de que trata el
artículo 372 del C.G.P., dentro del proceso de la referencia. En dicha audiencia se surtieron las
siguientes actuaciones:  
 

1. Fecha y hora: 19 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

2. Conciliación: Se declaró fracasada la conciliación por falta de ánimo de las partes. Sin embargo,
el señor Héctor Orlando Rincón ofreció la suma de $152.000.000 para poner fin al litigio.   

3. Resolución recurso: En audiencia el juez resolvió el recurso de reposición y en subsidio de
apelación que había sido presentado en contra del auto que fijó fecha de audiencia y negó las
pruebas solicitadas. En la decisión adujo: (i) revocaba su decisión frente a las pruebas
testimoniales y las decretaba en su totalidad, (ii) revocaba su decisión frente a la prueba por oficio
dirigida a Bancolombia, (iii) mantenía su negativa frente las pruebas por informe y el oficio dirigido
al juzgado de familia de Bogotá.  

Frente a dicha decisión el suscrito manifestó que desistía de la apelación de las pruebas por
informe, no obstante mantenía la apelación frente al oficio al juzgado de familia.  
 
Por tal motivo, informo que de todas las pruebas testimoniales, únicamente debemos proceder a
citar a la señora Luz Amparo Fajardo Uribe. (Área de informes por favor citar)  
 

5. Interrogatorio a las partes: Se interrogó al señor Jorge Fajardo, a Victoria Lucía Muñoz y a
Héctor Orlando Rincón.  
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6. Saneamiento: No se advirtieron causales de nulidad.  

7. Fijación del litigio. Se fijó el litigio de conformidad con los hechos y excepciones de la demanda
y sus contestaciones.  

8. Decreto de pruebas: Teniendo en cuenta que las mismas fueron decretadas a través de auto, no
se realizó ningún pronunciamiento adicional.  

9. Fecha de audiencia: Se fijó el próximo dieciséis (16) de noviembre de 2023 a las
8:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento. En la
misma se practicará el testimonio de la señora Luz Amparo Fajardo Uribe, se rendirán alegatos de
conclusión y se proferirá sentencia.  

Por favor asignarme la siguiente audiencia. 

María Fernanda, Marleny y Yennifer: Les confirmo que el proceso va con recurso de apelación frente
al auto que negó las pruebas. El mismo será conocido por el Tribunal Superior de Bogotá.  
 
Yennifer: En el proceso quedó pendiente la obtención del oficio dirigido a Bancolombia. Por favor,
desde el día de mañana, ayúdame a conseguir ese oficio. Una vez lo tengas me lo haces llegar.  
 
Así mismo, te ruego me envíes el acta de audiencia.  
 
Cordial saludo.  

Santiago Rojas
Gerente General de Litigios
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